
FICHA TÉCNICA DE DISEÑO Y SEGUIMIENTO DE INDICADORES 2018
ESTRATÉGICO

PILAR TEMÁTICO / EJE TRANSVERSAL: Pilar temático 3: Sociedad protegida
OBJETIVO DEL PILAR O EJE TRANSVERSAL: Fomentar la seguridad ciudadana y la procuración de justicia
ESTRATEGIA: Adoptar una nueva concepción de la seguridad enfocada hacia la ciudadanía 
LÍNEA DE ACCIÓN: Impulsar programas de regularización de la tierra que brinden mayor certeza jurídica en cuanto a su tenencia.
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 01080101 - Protección jurídica de las personas y sus bienes
PROYECTO PRESUPUESTARIO:  - 
UNIDAD RESPONSABLE: 23300  Secretaría de Justicia y Derechos Humanos
UNIDAD EJECUTORA: 233B0  Instituto de la Función Registral del Estado de México

ESTRUCTURA DEL INDICADOR

NOMBRE DEL INDICADOR: [1081] Porcentaje de beneficiados por los servicios que prestan las Oficinas Registrales.
FÓRMULA DE CÁLCULO: ( Beneficiados por los servicios que prestan las Oficinas Registrales periodo actual. / Beneficiados mismo periodo de año anterior.

)*100
INTERPRETACIÓN: Muestra la variación porcentual de un periodo determinado de personas beneficiadas por los servicios que prestan las 19 Oficinas

Registrales del Instituto de la Función Registral del Estado de México.
DIMENSIÓN QUE ATIENDE: Eficiencia FRECUENCIA DE MEDICIÓN: Trimestral
DESCRIPCIÓN DEL FACTOR DE COMPARACIÓN: .
ÁMBITO GEOGRÁFICO: Estatal
COBERTURA: Población en General.
SENTIDO: Ascendente
LINEA BASE: 1,478,535 benediciados con los servicios que prestaron las oficinas registrales en el 2016.

COMPORTAMIENTO DE LAS VARIABLES DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE

VARIABLE UNIDAD DE MEDIDA OPERACIÓN META ANUAL
AVANCE TRIMESTRAL AVANCE ACUMULADO

PROG. % ALCAN. % PROG. % ALCAN. %
Beneficiados por los servicios que prestan las Oficinas
Registrales periodo actual.

Beneficiario Suma 1247500 311875 25 357978 29 1247500 10
0

1347813 10
8

Beneficiados mismo periodo de año anterior. Beneficiario Suma 1247500 311875 25 347331 28 1247500 10
0

1426021 11
4

COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR

DESCRIPCIÓN DE LA META ANUAL:
Beneficiar a las personas a través de los servicios que se presentan en las 19 Oficinas Registrales del Instituto de la Función Registral del Estado de México.

META
CUARTO TRIMESTRE

AVANCE TRIMESTRAL AVANCE ACUMULADO
ANUAL PROG ALC EF% SEMÁFORO PROG ALC EF% SEMÁFORO
100.00 100.00 103.07 103.07 VERDE 100.00 94.52 94.52 VERDE

DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS Y JUSTIFICACIÓN EN CASO DE VARIACIÓN SUPERIOR A +- 10 POR CIENTO RESPECTO A LO PROGRAMADO

Por el periodo comprendido (octubre - diciembre de 2018), se ha logrado una eficiencia del 103.07%,  en relación a la meta programada, derivado de los Trámites y
Servicios que otorga el Instituto de la Función Registral del Estado de México, a través de las Oficinas Registrales, mismos que ya se encuentran previstos en la Ley y
Reglamento Registral, a su vez los derechos por la prestación de los servicios se encuentran estipulados en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, y
todos los ordenamientos vigentes para el Estado.  Garantizando con ello la certeza y seguridad jurídica del patrimonio de los mexiquenses frente a terceros, a través de
los servicios registrales de calidad mediante la utilización de herramientas tecnológicas de vanguardia que facilitan el acceso a mejorar los servicios a la ciudadanía
mexiquense. 

EVALUACIÓN DEL INDICADOR

Elaboró Vo. Bo

Lic. Patricia Herrera Vallejo Mtra. Tania Lorena Lugo Paz
Directora de Administración y Finanzas del IFREM Directora General del IFREM

SECRETARÍA DE FINANZAS AV. Del Colorin Número 101, Colonia Lomas Altas,

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO CODIGO POSTAL 50060
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FICHA TÉCNICA DE DISEÑO Y SEGUIMIENTO DE INDICADORES 2018
ESTRATÉGICO

PILAR TEMÁTICO / EJE TRANSVERSAL: Pilar temático 3: Sociedad protegida
OBJETIVO DEL PILAR O EJE TRANSVERSAL: Fomentar la seguridad ciudadana y la procuración de justicia
ESTRATEGIA: Adoptar una nueva concepción de la seguridad enfocada hacia la ciudadanía 
LÍNEA DE ACCIÓN: Impulsar programas de regularización de la tierra que brinden mayor certeza jurídica en cuanto a su tenencia.
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 01080101 - Protección jurídica de las personas y sus bienes
PROYECTO PRESUPUESTARIO:  - 
UNIDAD RESPONSABLE: 23300  Secretaría de Justicia y Derechos Humanos
UNIDAD EJECUTORA: 233B0  Instituto de la Función Registral del Estado de México

ESTRUCTURA DEL INDICADOR

NOMBRE DEL INDICADOR: [1091] Porcentaje de documentos que ingresan y cumplen con los requisitos.
FÓRMULA DE CÁLCULO: ( Documentos ingresados / Documentos que cumplen con los requisitos )*100
INTERPRETACIÓN: Muestra el número de documentos que ingresan y cumplen con los requisitos
DIMENSIÓN QUE ATIENDE: Eficacia FRECUENCIA DE MEDICIÓN: Trimestral
DESCRIPCIÓN DEL FACTOR DE COMPARACIÓN: Resultado del ejercicio anterior
ÁMBITO GEOGRÁFICO: Estatal
COBERTURA: Estatal
SENTIDO: Ascendente
LINEA BASE: 296,710  documentos que cumplieron con los requisitos en el 2016.

COMPORTAMIENTO DE LAS VARIABLES DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE

VARIABLE UNIDAD DE MEDIDA OPERACIÓN META ANUAL
AVANCE TRIMESTRAL AVANCE ACUMULADO

PROG. % ALCAN. % PROG. % ALCAN. %
Documentos ingresados Documento Suma 160000 40000 25 55751 35 160000 10

0
226906 14

2
Documentos que cumplen con los requisitos Documento Suma 160000 40000 25 55264 35 160000 10

0
219884 13

7

COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR

DESCRIPCIÓN DE LA META ANUAL:
Inscribir los actos o hechos jurídicos que cumplan  con los requisitos del procedimiento registral en las 19 Oficinas Registrales del Instituto de la Función Registral del Estado de México.

META
CUARTO TRIMESTRE

AVANCE TRIMESTRAL AVANCE ACUMULADO
ANUAL PROG ALC EF% SEMÁFORO PROG ALC EF% SEMÁFORO
100.00 100.00 100.88 100.88 VERDE 100.00 103.19 103.19 VERDE

DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS Y JUSTIFICACIÓN EN CASO DE VARIACIÓN SUPERIOR A +- 10 POR CIENTO RESPECTO A LO PROGRAMADO

Por el periodo comprendido (octubre - diciembre de 2018), se ha logrado alcanzar una eficiencia del 100.88%, en razón de que la propiedad consiste en dar publicidad a
la situación jurídica de los bienes y derechos, así como a los actos y hechos jurídicos que conforman a la Ley, y deban registrarse para surtir efecto contra terceros, a fin
de otorgar certeza y seguridad jurídica a los mismos, funcionando la responsabilidad del Instituto de la Función Registral del Estado de México.  En el Estado de México
la inscripción o anotación de los actos y documentos inscribibles se realiza por medio de Folios Electrónicos.  Cabe mencionar que las Oficinas Registrales que a la fecha
no cuente con Folios Electrónicos, la inscripción o anotación se llevará a cabo mediante el Sistema de Libros, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de la Ley
Registral para el Estado de México. 

EVALUACIÓN DEL INDICADOR

Elaboró Vo. Bo

Lic. Patricia Herrera Vallejo Mtra. Tania Lorena Lugo Paz
Directora de Administración y Finanzas del IFREM Directora General del IFREM

SECRETARÍA DE FINANZAS AV. Del Colorin Número 101, Colonia Lomas Altas,

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO CODIGO POSTAL 50060
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FICHA TÉCNICA DE DISEÑO Y SEGUIMIENTO DE INDICADORES 2018
DE GESTIÓN

PILAR TEMÁTICO / EJE TRANSVERSAL: Pilar temático 3: Sociedad protegida
OBJETIVO DEL PILAR O EJE TRANSVERSAL: Fomentar la seguridad ciudadana y la procuración de justicia
ESTRATEGIA: Adoptar una nueva concepción de la seguridad enfocada hacia la ciudadanía 
LÍNEA DE ACCIÓN: Impulsar programas de regularización de la tierra que brinden mayor certeza jurídica en cuanto a su tenencia.
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 01080101 - Protección jurídica de las personas y sus bienes
PROYECTO PRESUPUESTARIO: 010801010202 - Actualización de sistemas registrales
UNIDAD RESPONSABLE: 23300  Secretaría de Justicia y Derechos Humanos
UNIDAD EJECUTORA: 233B0  Instituto de la Función Registral del Estado de México

ESTRUCTURA DEL INDICADOR

NOMBRE DEL INDICADOR: [1084] Porcentaje de operaciones inscritas en el Registro Público Público de la Propiedad.
FÓRMULA DE CÁLCULO: ( Operaciones inscritas periodo actual. / Operaciones inscritas mismo periodo del año anterior )*100
INTERPRETACIÓN: Muestra la variación porcentual en un periodo determinado de la inscripción de las operaciones en el Registro Púbico de la Propiedad del

Estado de México.
DIMENSIÓN QUE ATIENDE: Eficacia FRECUENCIA DE MEDICIÓN: Trimestral
DESCRIPCIÓN DEL FACTOR DE COMPARACIÓN: .
ÁMBITO GEOGRÁFICO: Estatal
COBERTURA: Población en General
SENTIDO: Ascendente
LINEA BASE: 117,013 procedimientos  en el 2016

COMPORTAMIENTO DE LAS VARIABLES DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE

VARIABLE UNIDAD DE MEDIDA OPERACIÓN META ANUAL
AVANCE TRIMESTRAL AVANCE ACUMULADO

PROG. % ALCAN. % PROG. % ALCAN. %
Operaciones inscritas periodo actual. Procedimiento Suma 115000 28750 25 37147 32 115000 10

0
133930 11

6
Operaciones inscritas mismo periodo del año anterior Procedimiento Suma 115000 28750 25 33137 29 115000 10

0
124086 10

8

COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR

DESCRIPCIÓN DE LA META ANUAL:
Inscribir el mayor número de operaciones que cumplan con los requisitos del procedimiento registral en las 19 Oficinas Registrales del  Instituto de la Función Registral del Estado de México.

META
CUARTO TRIMESTRE

AVANCE TRIMESTRAL AVANCE ACUMULADO
ANUAL PROG ALC EF% SEMÁFORO PROG ALC EF% SEMÁFORO
100.00 100.00 112.10 112.10 MORADO 100.00 107.93 107.93 VERDE

DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS Y JUSTIFICACIÓN EN CASO DE VARIACIÓN SUPERIOR A +- 10 POR CIENTO RESPECTO A LO PROGRAMADO

Por el periodo comprendido (octubre - diciembre de 2018), se ha logrado alcanzar una eficiencia del 112.10%, en comparación al trimestre programado.  Sin embargo
no debemos soslayar que no todos los actos o hechos jurídicos cumplen con lo estipulado en la Ley  y Reglamento, y deben inscribirse para surtir efecto contra terceros
por medio de Folios Electrónicos, a fin de otorgar certeza y seguridad jurídica del patrimonio de los mexiquenses.  Es importante resaltar que dicha acción depende
directamente de la demanda del servicio por parte de la ciudadanía mexiquense. 

EVALUACIÓN DEL INDICADOR

Elaboró Vo. Bo

Lic. Patricia Herrera Vallejo Mtra. Tania Lorena Lugo Paz
Directora de Administración y Finanzas del IFREM Directora General del IFREM

SECRETARÍA DE FINANZAS AV. Del Colorin Número 101, Colonia Lomas Altas,

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO CODIGO POSTAL 50060
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